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Revisada la actuación evidencia el Despacho que, si bien, obra en el 

protocolo constancia de fijación de un recurso de reposición dentro 

del presente asunto, lo cierto del caso es que, la misma no se 

acompasa con la realidad procesal, habida cuenta que mediante auto 

de fecha 08 de noviembre de 2021, se resolvió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora en contra del auto de fecha 09 de marzo 

de 2020, sin que se observe otro trámite de las mismas características 

que deba ser objeto de pronunciamiento por parte de esta judicatura, 

en consecuencia, no habrá de tenerse en cuenta el prenotado 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 24 de febrero de 2022 
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